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Es objeto del presente contrato es la explotación de un bar-cafetería ubicado en
la pisc¡na municipal del Ayuntam¡ento de La Garrovilla.

El presente contrato se tram¡ta como proced¡miento para contrato de concesión
de serv¡cios conforme al artículo 15 de la Ley O9/2O77, de 08 de Contratos del Sector
Públ¡co.

El objeto del contrato es la adjudicación de la prestación del servicio de BAR-
CAFETERIA de la piscina mun¡c¡pal, temporada de baño 2021, inmueble propiedad del
Ayuntamiento, s¡to en la c/ Atte. Acevedo Robles, de este térm¡no municipal.

Las instalaciones adscr¡tas al serv¡cio, conservando el Ayuntamiento la t¡tularidad
del inmueble, son las s¡gu¡entes:

. Bar-Cafetería

. Cocina

. Derecho al uso de los aseos- u rina r¡os.

Todas estas ¡nstalac¡ones tienen su correspond¡ente mobiliario, utensil¡os y
aparatos. Prev¡amente a la f¡rma del contrato se confecc¡onará el oportuno
inventar¡o del mobaliar¡o, utens¡l¡os, aparatos e instalaciones que se ponen a
disposición del adjudicatario, adjuntándose a d¡cho contrato como parte anexa
del mismo. Cualquier variación en el mismo, se formalizará med¡ante modificaciones del
¡nventa r¡o ¡nic¡al,

E¡ PRECIO BASE DE LICITACIóN PARA TODA LA TEMPORAOA DE BAÑO SE f¡JA, AI
alza, en la cantidad de 600 EUROS +M

EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO asciende a 600'00 EROS.
La falta de pago del prec¡o en las fechas prev¡stas constituirá motivo de resoluc¡ón

del contrato, con pérdida de la fianza.

Este contrato no genera gastos para el Ayuntamiento, no existiendo créd¡to
presu puestario afectado al m¡smo.

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE
REGIR LA ADJUDICACIóN, DE LA EXPLOTACIóN DEL BAR DE LA PISCTNA
f{UNICIPAL TEMPORADA DE BAÑO 2O21.-
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIóN

SEGUNDA,- CONTRAPRESTACIONES ECONOMICAS

TERCERA,- EXISTENCIA DE CREDITO

CUARTA.- PAGO.-
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La obligación de pago nacerá en el momento de inicio de la act¡v¡dad, debiendo
efectuarse el abono del 10 50o/o a la firma del contrato y el 20 50o/o en la fecha de
finalización del m¡smo, en cualqu¡era de las cuentas que el Ayuntam¡ento tiene en las
entidades bancarias de la localidad.

El contrato tendrá una duración igual a la de la TEMPORADA DE BAÑO 2021.

Con carácter prev¡o a la forma!¡zac¡ón del contrato se real¡zará un
informe municipal en el que se recoia la situación del Iocal y en su caso, los
bienes que se aporten por la Administración municipal.

Conclu¡da la vigenc¡a del contrato, la total¡dad de las instalac¡ones y b¡enes,
revert¡rá al Ayuntam¡ento de La Garrovilla, en perfecto estado de conservación y l¡bres
de cualquier carga o gravamen, sin derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna por parte del
adjudicatario, sin necesidad de requerimiento previo, a cuyo efecto. la Administración
mun¡c¡pal designará los técnicos encargados de ¡nspecc¡onar el estado en que se
encuentran las instalac¡ones, ordenando a la vista de los resultados de la inspección y
trabajos de reparación y reposición que se estimen necesar¡os para mantener el bar en
las condiciones prev¡stas. Las obras y trabajos de reparación o reposición que deban
efectuarse serán por cuenta del adjudicatario, respond¡endo de las mismas la garantía
definitiva.

1.- Están facultadas para tomar parte en esta l¡c¡tación y contratar con el Ayuntamiento las
personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capac¡dad de
obrar y acred¡ten su solvencia económ¡ca, f¡nanc¡era y técn¡ca, y no se encuentren ¡ncursas,
ni ellas ni sus representantes, en ninguna de las c¡rcunstancias o prohib¡ciones del articulo
7L Ley O9/2O77, de 08 de Noviembre por la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector
Público (LCSP).
2.- En el supuesto de uniones temporales de empresarios, cada uno de éstos deberá reunir
los requis¡tos señalados en el apartado 1.
3.- La finalidad o act¡vidad de las empresas deberá tener relación directa con el objeto del
contrato, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales y se acreditará
deb¡damente.

Asim¡smo, las empresas deberán disponer de una organización con elementos personales y
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Solo podrán concurrir a la contratación que regula el presente pl¡ego las personas
naturales o juríd¡cas. que tengan plena capacidad jurídica (no las Comunidades de
Bienes) y de obrar, cuyo objeto soc¡al, estatutos o reglas fundacionales ¡ncluya entre su
objeto. f¡nes o ámbito de actividad, las prestaciones que se pretenden contratar.

Deberán además d¡sponer de la solvencia o clasificación y habilitac¡ón profes¡onal
o empresarial exig¡da en esta cláusula:
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1-. REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONóMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA DEL
CONTRATISTA Y MEDIOS DE JUSTIFICACION

Los contrat¡stas interesados en la presente contratac¡ón deberán disponer de la
s¡9u¡ente solvencia, por lo med¡os que se indican:

La salve.or¡LCel-e Ellss¡dci

En todo caso la solvenc¡a económica, f¡nanciera, técnica o profesional podrá
acreditarse mediante una Declaración Jurada del interesado en la que se ¡ndique que se
reúne las condiciones de solvencia económ¡ca, financ¡era, y técnica o profesional para
contratar con el séctor público.

PLAZO DE PRESENTACIóN DE OFERTAS: 10 días a contar desde el siguiente a
la publicación de estas bases en e! Tablón de Anuncios y Publ¡mov¡l del
Ayuntam¡ento, presumiendo su presentac¡ón la aceptac¡ón ¡ncondicionada por el
empresar¡o del conten¡do.l.e la total¡dad de dichas cláusulas, sin salvedad alguna.
LUGAR DE PRESENTACION:
Reg¡stro del Ayuntamiento de La Garrov¡lla
Plaza de la Libertad, 1

06870 LA GARROVILLA (Badajoz)
Hasta las 14:00 horas del último día de presentación.

DOCUiIENTACIóN A APORTAR POR LOS LICITADORES
Para concurrir a la l¡citación que regula este Pl¡ego se ha de aportar la siguiente
documentación, en dos sobres que ¡dentif¡quen el contrato, al contrat¡sta y el número de
sobres.

.SOBRE A

Para concurrir a la licitac¡ón de este contrato bastará con que los interesado
aporten una DECLARACION RESPONSABLE, del representante de la empresa o de la
persona fís¡ca l¡c¡tante conforme a lo establecido en el artículo 140 de la ley 09/20t7 de
Contratos del Sector Público, en el que declara que él m¡smo o la empresa a la que
representa reúne los requisitos de capac¡dad y solvencia ex¡gidos para contratar con la
Adm¡nistración, incluyendo una referencia expresa a hallarse al corriente de sus
obligaciones tr¡butarias y con la Seguridad Social. Se adjunta este Pliego un modelo de
declaración responsable, según el modelo ANExO I.

A los efectos de este apartado, se advierte que, respecto del I.A.E., el Alta y el
rec¡bo deberá referirse a epígrafes relacionados con el objeto del contrato.

Los sujetos pasivos que estén exentos del I.A.E. deberán presentar declaración
responsable indicando la causa de exención.

La unión temporal de empresas deberá acred¡tar, una vez formalizada su
constituc¡ón, el alta en el impuesto.

Los documentos acredltativos de la personalidad y capacidad exigidos en este
Pl¡ego sólo serán exigidos al contrat¡sta propuesto como adjud¡catario.

-SOBRE B

- Oferta económica según modelo incluido en Anexo II.-
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Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de
una un¡ón.

No se admitirá la oferta que proponga un canon a abonar al ayuntamiento inferior al
básico exigido en el presente pl¡ego.

En la valoración de las económ¡cas de los l¡citadores se procederá, mediante
resolución mot¡vada, a la exclusión de aquellas propos¡ciones que incurran en alguna de
las causas sigu ientes:

1. No superar el prec¡o mínimo de licitación previsto en el contrato.
2. Presentar discordancia en la oferta económ¡ca entre la cifra expresada en letra y
en número, salvo que sea ev¡dente que se trata de un mero error de trascripción.
3. Presentar más de una propos¡ción o suscribir propuesta en unión temporal con
otros empresar¡os si se ha hecho individualmente, o f¡gurar en más de una unión
temporal.
4. Presentar propos¡ciones con variantes¿ o presentar var¡antes diferentes de las
previstas.
5. Presentar la oferta en un modelo sustanc¡almente diferente del establecido en
este pliego .

6. Presentar la económica sin identificación del licitador que la presenta y sin la
f¡rma de su representante legal, con su identif¡cac¡ón en la antef¡rma.
7. Incluir el sobre los datos que deban figuran en el otro sobre cuando ello
suponga anticipar el conocim¡ento de datos que hayan de valorarse en la sigu¡ente fase.
8. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares d¡ferentes a los indicados, o
no adelantar la comunicac¡ón de la presentación de la m¡sma en los térm¡nos indicados
en el pliego.
9. No subsanar en el plazo establec¡do las deficiencias que la Mesa de contratación
hubiese detectado en la declaración responsable.
10. Real¡zar planteamientos que supongan un ¡ncumplimiento man¡f¡esto de las
cond¡ciones del pliego de cláusulas administrat¡vas o del de prescripclones técn¡cas..
11. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las
proposic¡ones económicas o con anterior¡dad o posterioridad al mismo, de que su
proposición adolece de error o incons¡stencia que la hacen inv¡able.
12. No justiñcación de la oferta realizada en caso de estar ¡ncursa en presunción
de temeridad o no ser aceptada la justificación ofertada por el órgano de contratac¡ón a
la vista de los informes técn¡cos recabados al efecto.

Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el proced¡miento de
adjudicación.
Sin perjuic¡o de lo anterior, se solicitarán aclaraciones a las ofertas para poder aportar
algún documento o formato que por error no se haya incluido, pero que se deduzca con
claridad su contenido del resto de documentac¡ón sí aportada y que no añada n¡ngún
elemento nuevo suscept¡ble de valoración. Igualmente se solicitarán aclaraciones para
precisar imprecisiones o errores mater¡ales o matemáticos en las ofertas cuya
subsanación se deduzca con claridad de la documentac¡ón aportada en la oferta.
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Para la valorac¡ón de las propos¡ciones y la determinac¡ón de Ia oferta
económicamente más ventajosa, se atenderá ún¡camente al criter¡o "económ¡co o
precio ofertado" por cada lic¡tador, que en n¡ngún caso podrá ser ¡nfer¡or al
precio que f¡gura en las bases de licitación, según la cláusula 2a del mismo.

Por ello, la adjudicac¡ón del contrato se efectuará a favor de aquella
oferta de MAYOR PRECIO. En caso de empate, se resolverá por sorteo.

1- Composición de la mesa de contratac¡ón que ha de valorar la documentación y
ofertas de este contrato estará ¡ntegrada por las personas siguientes:
Presidente: El Sr. Alcalde Presidente
Vocales:
El portavoz o un representante de los grupos PP y PSOE
Tres funcionar¡os del Ayuntamiento
La Secretaria Munic¡pal.

2.-La Mesa de contratación exam¡nará y cal¡f¡cará previamente la documentación
administrat¡va conten¡da en los sobres "A", y si éstos contienen todo lo ex¡gido en el Pl¡ego
y sus anexos, o existen omisiones determinantes de exclusión. A los efectos de la
expresada cal¡f¡cación, el pres¡dente ordenará la apertura de los sobres, y el Secretario
certif¡cará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la Mesa observare
defectos materiales en la documentación presentada lo comunicará verbalmente a los
¡nteresados; además tal hecho se hará público a través de anuncios del órgano de
contratac¡ón, y concederá un plazo no super¡or a tres días para que el licitador subsane el
error.

La Mesa, una vez cal¡ficada la documentación, y subsanados, en su caso, los
defectos u om¡s¡ones en la documentac¡ón presentada, procederá a determ¡nar las
empresas que se ajustan a los cr¡terios de selecc¡ón de las mismas, a que hace referencia el
artículo 11 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adm¡nistraciones Públicas, con
pronunc¡amiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las
causas de su rechazo.

3.-Una vez realizadas las actuaciones anteriores, tendrá lugar el acto públ¡co de apertura
de las proposic¡ones conten¡das en el sobre "8", que se celebrará el tercer día hábil
s¡gu¡ente a aquel en que f¡nal¡ce el ptazo de presentación de ofertas a las 13:OO
horas. S¡ el día fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado, dom¡ngo o fest¡vo,
el acto se trasladará al primer día hábil sigu¡ente. No obstante, la mesa podrá decidir
adelantar o atrasar la apertura de la proposición económica. En este caso se expondrá un
anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y se comunicará a todos los lic¡tadores
que hayan concurrido al concurso.

Comenzará el acto de apertura de proposiciones dándose lectura al anunc¡o del
contrato y proced¡éndose, segu¡damente, al recuento de las proposiciones presentadas.
El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos contenidos en los
sobres "A", con expresión de las proposic¡ones admitidas, de las rechazadas y causa o
causas de inadmis¡ón de estas últimas.
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DECIMA.- CRITERIOS PARA LA AD¡ N DEL CONTRATO

UNDECIMA- APERTURA DE PROPOSICIONES Y DEL CONTRATO,
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Las ofertas que correspondan a las proposic¡ones rechazadas quedarán excluidas del

proced¡miento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser
a b¡ertos.

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los l¡c¡tadores
¡nteresados a que manif¡esten las dudas que se les ofrezcan o p¡dan las explicaciones que
est¡men necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclarac¡ones o contestaciones
pertinentes, pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos
que no hubiesen s¡do entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección
o subsanac¡ón de defectos u omisiones.

Acto seguido se procederá a la apertura de las proposic¡ones adm¡tidas y a la lectura
de las mismas.

Si alguna proposic¡ón no guardase concordancia con la documentac¡ón examinada y
admit¡da, ofertare un canon ¡nferior al mínimo establec¡do, o comportase error manif¡esto
en el ¡mporte de la propos¡c¡ón, o reconocimiento del l¡c¡tador en tal sentido, será
desechada por la Mesa en resolución motivada. Por el contrar¡o, el cambio u om¡s¡ón de
algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será
causa bastante para el rechazo de la proposic¡ón.

4,- La mesa, tras la calificación de las ofertas las propos¡ciones presentadas, que no hayan
s¡do declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en este pliego,
por orden decreciente atend¡endo a los criterios señalados en este pliego y elevará
propuesta de adjudicación al órgano de contratación que d¡ctará acuerdo de resolución
La propuesta de adjudicación que formule la Mesa de Contratac¡ón no crea derecho alguno
a favor del ofertante, que no lo: adquirirá respecto al Ayuntamiento, en tanto el concurso
no haya s¡do adjudicado por el Organo de contratación.

5.- Recibida la propuesta de la Mesa de contratac¡ón el órgano de contratación requerirá
al l¡citador que haya presentado la oferta económica más ventajosa para que, dentro del
plazo de 10 naturales a contar desde el siguiente a que el l¡citador hub¡era recibido el
requer¡miento, presente la documentación s¡guiente (orig¡nal y fotocopias para su
cotejo):

1-CaDac¡d d de obrar:

1.- En el caso de los empresarios que sean Dersonas iuríd¡cas, tal capacidad se acred¡tará
mediante la escr¡tura de constituc¡ón o de modificación, caso de ex¡st¡r ésta, inscrita
en el Registro Mercantil cuando este requ¡sito sea exigible conforme a la legislación que le
sea aplicable. En caso contrario, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspond¡ente Reg¡stro of¡cial.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados M¡embros de la comunidad
Europea y de las restantes empresas extranjeras, se acreditará en los términos señalados
en los artículos 9 y 10 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Adm¡nistraciones Públicas.

Asim¡smo, los l¡citadores que sean personas jurídicas deberán aportar copia compulsada del
Código de Identificac¡ón Fiscal.

El licitador que sea persona natural deberá aportar cop¡a compulsada del
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Documento Nacional de Ident¡dad.

Poder de representación o delegación de facultades bastanteado: Los que
comparezcan o firmen propos¡ciones en nombre de personas jurídicas o de otras personas
naturales, deberán presentar escritura pública de representac¡ón o delegación de
facultades para contratar, que deberá ser bastanteada por el Secretar¡o del Ayuntamiento.
La copia de la escr¡tura deberá ir acompañada de declaración del rePresentante de que
la m¡sma está en v¡gor.

En el caso de que así se establezca en la leg¡slac¡ón aplicable, las escrituras de
apoderamiento deberán estar inscr¡tas en el Registro Mercantil o Registro of¡cial
correspondiente.

2- Alta IAE.

3- Cert¡ficac¡ón acred¡tativa exped¡da por el órgano competente, en la forma y con los
efectos prev¡stos en los artículos L3, 14, 15 y 16 del RGCAP, de hallarse al corriente en
el cumpl¡miento de las obligac¡ones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes y
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligac¡ones con la Segur¡dad Social
¡mpuestas por las d¡spos¡ciones v¡gentes.

4- Documento acred¡tat¡vo de la constitución de la garantía definitiva.

5- Documento acred¡tativo de contratac¡ón de la póliza de Seguro de
Responsabilidad C¡v¡l para el ejerc¡c¡o de la act¡v¡dad .

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado y no
se presenten todos los documentos anteriormente relac¡onados en ese plazo, se
entenderá que el l¡c¡tador ha retirado su oferta, proced¡éndose en ese caso a recabar la
misma documentación al l¡citador siguiente, por el orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación adiudicará el contrato dentro de los 5 hábiles
siouientes a la recepc¡ón de la documentac¡ón relacionada anteriormente.

La adjud¡cac¡ón, que será mot¡vada, se not¡f¡cará a los candidatos o l¡c¡tadores.

A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

El contrat¡sta:

2.- Será responsable de los accidentes, daños de cualquier naturaleza y perjuicios que
pueda causar a terceros o al Mun¡cipio, como consecuenc¡a de la real¡zación de los trabajos
objeto del contrato.
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III.- DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES

DECIMO SEGUNDA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA,

l.-Deberá estar al corriente en todos los pagos al Ayuntamiento de La Garrov¡lla
(¡mpuestos, tasas, deudas,,,,..) a la fecha de aprobac¡ón del presente del PI¡ego
de Cláusulas Admin¡strativas
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A tales efectos, el contrat¡sta deberá tener suscr¡tos y en vigor los seguros y las
pólizas de responsabilidad civit .

Una vez adjud¡cado el contrato y antes de su formalización, el adjudicatar¡o deberá hacer
entrega en el Ayuntamiento de copia de la pól¡za suscrita y del justif¡cante de abono de la
prima.

4.- Deberá cumplir y hacer cumplir durante la ejecución de los trabajos la normativa f¡scal y
sobre Seguridad, Salud y de Prevención de Riesgos Laborales.
Asimismo, el adjud¡catar¡o estará obl¡gado al cumpl¡miento de las d¡sposiciones vigentes en
materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo. El
¡ncumplimiento de estas obligaciones o la infracción de las disposiciones sobre seguridad
por parte del personal des¡gnado por el adjudicatar¡o, no implicará responsabilidad alguna
pa ra el Ayuntam¡ento.

5.-Quedará obl¡gado a la explotación directa del servicio, cumpl¡endo las disposiciones
legales que le sean aplicables, con sujeción a lo dispuesto en los pliegos de Condiciones
reguladores del contrato y en su oferta, en todo lo que no se oponga a aquéllos.
No será posible la cesión ni el subarriendo de las instalaciones.
Para la explotación del bar el adjudicatario deberá disponer de cuantos med¡os mater¡ales
resulten necesarios para la ejecución del contrato, inclu¡do menaje, maquinaria, mob¡l¡ar¡o,
etc.

6.- Deberá mantener en perfecto estado de l¡mp¡eza todas las dependencias
adscr¡tas al contrato, con rigurosa observancia de todas las medidas higiénico-san¡tarias
precisas, que deberán aplicarse, asim¡smo, a los distintos enseres a ut¡l¡zar, así como en la
manipulación de alimentos. Deberá asim¡smo garantizar que todo el personal que esté
contratado en el bar disponga del preceptivo carnet de manipulador de alimentos.

7.- Deberá abonar la contraprestación en la forma establecida en el presente pl¡ego

8.- Deberá someterse a
competencias.

las ¡nspecc¡ones de los Serv¡c¡os Municipales dentro de sus

9.- Una vez finalizado el contrato, deberá dejar libres y expeditas las instalaciones, a
disposición del Ayuntamiento, en el plazo máximo de una semana desde dicha finalización,
quedando en benef¡cio del Ayuntamiento las mejoras efectuadas.

10.- A los efectos de lo señalado en el párrafo f) del artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el Ayuntam¡ento no será responsable de las obligaciones
tr¡butar¡as relativas a tr¡butos que deban repercutirse o cant¡dades que deberán retenerse a
trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a los trabajos
objeto de esta contratación.
A tales efectos, el contrat¡sta deberá hacer entrega en el Ayuntam¡ento de certificado
específico de encontrarse al corriente de sus obl¡gac¡ones tributarias emitido a estos efectos
por la Administración tr¡butaria.

11.- Deberá reponer la cuantía de la fianza def¡nit¡va en el supuesto de que el

8
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3.- Será responsable de la cal¡dad de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y
serv¡cios realizados, así como de las consecuenc¡as que se deduzcan para la Administración
o para terceros, de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas
en la ejecución del contrato.
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Ayuntam¡ento se haya visto obligado a detraer de la misma el importe de una sanción, el
coste de una reparación o cualquier otro concepto. El plazo para hacerlo será de diez días
hábiles contados desde la recepc¡ón de la notificación del requerimiento.

12.-Deberá ejecutar la prestación del servicio con el máx¡mo respeto a cuantas personas
lo ut¡l¡cen con educac¡ón.

13.- Deberá señalar una d¡rección a efecto de notif¡cac¡ones y comunicac¡ones y un
teléfono de contacto, donde se practicarán las mismas.

14- El adjud¡catario será responsable del control de las ¡nstalac¡ones del Bar de la P¡scina
Munic¡pal , durante el tiempo comprendido desde la apertura hasta el cierre de las
mismas.

15.- A prestar el servicio con la continuidad convenida y garant¡zar a los usuarios del
m¡smo el derecho a util¡zarlo.

16.- Indemnizar a terceros los daños que les ocasionen el funcionamiento del servicio,
salvo si se hub¡eran producido por actos realizados en cumplimiento de una cláusula
impuesta por la Corporación indebidamente.

17.- Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y licencias le sean ex¡gibles.

18.- El personal necesario para el func¡onamiento y mantenimiento del servicio, será
contratado directamente por el concesionario, sin compromiso laboral alguno por parte
del Ayuntamiento.

19.- No sobrepasar los niveles de sonido permitidos legalmente en cada momento para
este de establec¡mientos.

20.- D¡sponer de hojas de reclamaciones a disposición de los usuar¡os.

21.- El adjudicatar¡o deberá acreditar haberse dado de alta en el IAE y Seguridad Social
prev¡amente a la formalización del contrato.

22.- Será obligación del adiudicatar¡o el manten¡miento, reparac¡ón y
repos¡c¡ón, con bienes de las mismas ca racterísticas, de los utensilios,
mobiliario y maquinar¡as de que dispone las ¡nstalac¡ones del bar.

23.- Serán de cuenta, as¡m¡smo, el cumpl¡miento de los trám¡tes
admin¡strat¡vos y demás gest¡ones de la empresa, el pago de los consumos de
gas y electr¡c¡dad, así como de las ¡nstalac¡ones exter¡ores complementa r¡as, deb¡endo
abonarse en los plazos reglamentarios previstos en la notificac¡ón que se realice En
caso de ¡mpago se procederá a su cobro por la vía de apremio conforme a la normat¡va
vigente

24.- Las demás obligaciones establecidas en las normas legales o reglamentar¡as.

B) DERECHOS DEL CONTRATISTA:

El contrat¡sta tendrá derecho a:

A la explotación y utilización de las ¡nstalaciones adscritas al servicio.

9
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El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista, sin que por éste
se pueda solic¡tar alteración del precio o indemnización, salvo por alguna de las causas
previstas en la legislación v¡gente.

El Ayuntamiento no se hace responsable de la falta de pago del conces¡onario/a o
conces¡ona rios/as a sus proveedores, ni de los deterioros, robos o hurtos que se
pudieran cometer en el bar-cafetería, almacenes o máquinas expendedoras ¡nstaladas
por el contrat¡sta adjudicatano del contrato.

El Organo de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos
adm¡nistrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modif¡carlos por razones
de interés público, y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los
requisitos y efectos señalados legalmente.

La dirección de la ejecución del contrato corresponderá al Sr. Alcalde o el Concejal
delegado del área que podrán inspeccionar la ejecución del mismo cuando lo estimen
oportuno.

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del m¡smo y de acuerdo con las
¡nstrucc¡ones que para su interpretación dé el Ayuntamiento.

Una vez perfeccionado el contrato. el órgano de contratación solo podrá ¡ntroduc¡r
modif¡cac¡ones por razones de ¡nterés público en los elementos que lo integran, s¡empre
que sean debidas a neces¡dades nuevas o causas imprev¡stas, justificándolo debidamente
en el exped¡ente.

El contrat¡sta se obl¡ga a explotar d¡rectamente las ¡nstalac¡ones objeto del contrato,
no pudiendo, en consecuencia, subrogar, subarrendar, ceder o traspasar directa e
indirectamente la explotación de las mismas.
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El licitador que resulte deberá constituir una garantía del 5olo del importe de
adjudicación, exclu¡do el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el
vencimiento del plazo de garantía y cumpl¡do satisfactoria mente el contrato.

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 313 de la
LCSP, así como aquéllas que, en su caso, se establezcan expresamente en este contrato y
cualesquiera otras determ¡nadas en la legislac¡ón v¡gente.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a
instanc¡a del contratista en su caso.

La resolución del contrato producirá los efectos prev¡stos en los artículos 213 y 313
de la LCSP. En todo caso, cuando el contrato se resuelva por ¡ncumpl¡miento del
contratista, le será incautada la garantía y deberá, además, indemn¡zar a la Adm¡nistración
de los daños y perjuicios ocas¡onados en lo que exceda del ¡mporte de la garantía
incautada.

Además de lo anterior, podrán ser causas de resolución, en atención a las
c¡rcunstancias concurrentes, las sigu¡entes:

a) Que sobrevengan circunstancias que exijan, por razones de ¡nterés público, el f¡n
del contrato. En este caso y atend¡endo a la naturaleza de tales circunstancias,
podrá proceder el resarcimiento de los daños y perjuicios que se ocas¡onen al
adjudicatar¡o, siempre que aquéllas no le sean imputables.
b) El impago de la contraprestación o de las penalidades que se ¡mpongan, tras
requerimiento formal por el Ayuntam¡ento.
c) La ut¡lización de las instalac¡ones para usos distintos a los autorizados, su cesión

o su barrendamiento.
d) La cesión no autorizada del contrato,
e) El cierre injustificado de las instalaciones.
fl La no adopción de las medidas correctoras indicadas por el Ayuntamiento.
g) El incumplim¡ento de la obligación de dotar las instalaciones de los med¡os
materiales necesar¡os.
h) No disponer de los medios personales necesarios o carecer éstos de la
cualif¡c¿c¡ón y experiencia exig¡da.
¡) El ¡ncumplimiento reiterado de otras obligaciones señaladas el Pliego de
Condiciones Técnicas.

Cuando sea imprescindible continuar con la ejecución del servicio por razones
objetivas de interés público, de seguridad, o exista riesgo de daño grave de lo ejecutado,
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el órgano de contratación podrá adoptar las medidas que estime necesarias para
salvaguardar el ¡nterés público o evitar los riesgos detectados. Estas medidas se tomarán
previa comprobación y l¡quidación de los trabajos efectuados por el contrat¡sta, salvo que
resulte ¡mpresc¡ndible adoptar medidas urgentes para la seguridad de las personas o la
continu¡dad del servicio, en cuyo caso se real¡zará dicha medición y liquidac¡ón con
poster¡or¡dad a la adopción de las medidas urgentes necesarias. En este caso el
Ayuntam¡ento podrá acordar la continuación del servic¡o por el contratista siguiente en el
orden de adjudicac¡ón del contrato si no hubiese transcurrido más de un año desde la
adjudicación del contrato en cuest¡ón, ¡n¡c¡ar un nuevo procedimiento de contratación, o
ejecutar los trabajos pendientes por los propios servicios municipales. Todo ello s¡n
perjuicio de los derechos que as¡sten al contrat¡sta de mostrar su opos¡ción a la
resoluc¡ón anticipada del contrato ylo a la valorac¡ón de la l¡quidación efectuada por el
Ayuntam¡ento, y a los derechos ¡ndemn¡zatorios que. en su caso, le puedan
corresponder.

El contrato tendrá carácter de contrato de concesión de servicios, conforme al art.
15 de la Ley 9/20L7, de Contratos del Sector Público.

En todo lo no establecido en este Pl¡ego de Condiciones, se estará a lo d¡spuesto en
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Réqimen Local; el Texto
Refundido de las Dispos¡c¡ones legales vigentes en mater¡a de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Leg¡slativo 78L/1986, de 18 de Abril; Ley 09/2017 de contrato del Sector
Público; R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento ceneral de la Ley de Contratos de
las Ad m¡nistrac¡ones Públicas, las demás disposic¡ones vigentes en la mater¡a y en el Pliego
de Condiciones Técn¡cas, en lo que no esté en contradicción con el presente Pliego. al que
queda expresamente supeditado.

La Ga 2L
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NTo
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)
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DECLARACION RESPONSABLE.

dom¡cilio a

n.o _,
con efectos de

con NIF n.o

con NIF n.o

not¡ficac¡ones en

en

,arepresentac¡ón de la Ent¡dad

efectos de su partic¡pación en la licitación 

-, 

ante

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO, Que se d¡spone a part¡c¡par en la contratación de la ejecución del servicio de

EXPLOTACION DEL BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL TEITIPORADA DE BAÑO

2021.-

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos prev¡os exig¡dos por el apartado

primero del artículo 140 de la ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direct¡vas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2O74123/UE y 2O|4/24/UE, de 26 de febrero de 2014

para ser adjud¡catario del contrato de servicios, en concreto:

E Que posee personal¡dad jurídica y, en su caso, representación.

tr Que, en su caso. está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los

requ¡s¡tos de solvencia económica, financiera y técnica o profes¡onal.

E Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el

artículo 71 de la Ley 9/2OL7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

y se halla al corr¡ente del cumplimiento de sus obl¡gac¡ones tr¡butar¡as y con la

Sequridad Soc¡al ¡mpuestas por las dispos¡ciones vigentes.

O Que se somete a la lurisdicc¡ón de los Juzgados y Tr¡bunales españoles de

cualquier orden, para todas las ¡ncidenc¡as que de modo directo o ind¡recto

pudieran surgir del contrato, con renunc¡a, en su caso, al fuero jur¡sd¡ccional

Pliego Cláusulas Administrativas explotación bar piscina municipal temporada baño 2021
t3

ANEXO I



AYUNTAMIENTO
de

ILI GARROVILLA
Plaza de la Libcrtad, I

06870 - ta Carrovilla (Badajoz

extranjero que pudiera corresponder al l¡c¡tador. [Solo en caso de empresas

extranjerasl.

tr Que la dirección de correo electrón¡co en que efectuar not¡ficaciones es

TERCERO . Que se compromete a acred¡tar la posesión y val¡dez de los

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en

caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en

que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la
de

presente declaración en

de 2021.-

Fdo
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MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don con domicilio en
..................., de con tlf de contacto
y D.N.I....... en plena posesión de su

capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación de

...................(nombre o razón social y D.N.I. o C.I.F), solicita su
admisión al concurso para LA CONTRATACION DE LA EXPLOTACIÓN
DEL BAR-CAFETERIA DE LA PISCINA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA, TEMPORADA DE BAÑO
2021.- haciendo constar que:

CANON DE EXPLOTACION.

Se compromete a prestar el servicio de explotación del bar-cafeteria de la Piscina
Municipal del , yuntamiento de La Garrovilla TEMPORADA DE BAÑO 2021
y ofrece en ese caso abonar al Ayr.rntamiento la cantidad de

-.-..-..-.-.-......-(en letras) ....................(en
numero) € + IVA en concepto de canon .

c) Acepta plenamente el Pliego de Cláusulas Administrativas reguladora de este

contrato y las obligaciones que se deriven del mismo y de la normativa vigente
como licitador y como adjudicatario si lo fuere.

En ,a de de 2021

EL LICITADOR

Fdo.
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